
CANT. DESCRIPCIÓN UNIDAD VALOR UNIT. TOTAL
1 PLUTKS-90101501-CONSUMO DE ALIMENTOS E48-SERVICIO 265.52 265.52

Impuestos trasladados

Tipo Factor: Tasa, Impuesto: 002, Tasa : 0.160000, Importe : 42.48

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|DE0360D5-AC9B-324E-A74C-20BF53059F99|2022-10-26T11:18:37|SCD110105654|WK0XUDOom/X3AUtKPUyujS+CJ7GiqcM
UGFiMFZSC8IPmkZe6piIFmSbidp8WRhOOlVq1/KCVfTej5VM7Sqj/XFeYA4mFAUf046IqpxDIbpMxI+Xh7a0tOqo4P14fIJEJSudCjYcwoX
539pSwRUYF0W3B0Td7V2Sy5P4PLMXYxIPRcpukkyQ3Lo2wWZ75WRhEIerYFj8KxWcX/+NXBtUv+xS8U7f2dlkAiXGMI20jVG1nv7hFqQCNA
vepDpMK9rhEaEIe9f6+qGJI1uH2jvzhGknyBrVeddJ08uRk/i6SSl212sRwkQZ23VB77HUgcJENiLnC+2WJN17TQx2JbT/N7A==|0000100
0000502000436||

CONSUMO TICKET(S) A 116531

Formas de pago en este comprobante 04

Ultimos cuatro digitos : 2351

MÉTODO DE PAGO: PUE Ultimos cuatro digitos : 2351

FORMA DE PAGO: 04

México, Ciudad de México

RESTAURANTES TOKS
R.F.C.: RTO840921RE4
AV. EJERCITO NACIONAL MEXICANO No. 769
TORRE B PISO 10
COL. GRANADA,
DELEG. MIGUEL HIDALGO,
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 11520
TEL: 21-22-57-00
Régimen Fiscal: 601

1005
CAL AEROPUERTO
Av. Capitan Carlos Leon S/N
AICM T2 Local MZ 14 Peñon de
Los Baños
Venustiano Carranza, Ciudad de
México México,
15520

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
CALLE: AV. INSURGENTES SUR
NUMERO EXT.: 452 NUMERO INT.:
COLONIA: ROMA SUR
DELEG/MUNICIPIO: CUAUHTEMOC
CODIGO POSTAL: 06760
LOCALIDAD:
ESTADO, PAÍS: CIUDAD DE  MEXICO,
USO DEL CFDI: G03
RFC EXTRANJERO: Residencia Fiscal :

2022-10-26 11:13:36

SERIE:   TIWEBDF

FOLIO:   7601117

WK0XUDOom/X3AUtKPUyujS+CJ7GiqcMUGFiMFZSC8IPmkZe6piIFmSbidp8WRhOOlVq1/KCVfTej5VM7Sqj/XFeYA4mFAUf046IqpxDIbpMxI+Xh7a0tOqo4P14fIJE
JSudCjYcwoX539pSwRUYF0W3B0Td7V2Sy5P4PLMXYxIPRcpukkyQ3Lo2wWZ75WRhEIerYFj8KxWcX/+NXBtUv+xS8U7f2dlkAiXGMI20jVG1nv7hFqQCNAvepDpMK9r
hEaEIe9f6+qGJI1uH2jvzhGknyBrVeddJ08uRk/i6SSl212sRwkQZ23VB77HUgcJENiLnC+2WJN17TQx2JbT/N7A==

FACTURA

J6Yv3a885AQlOwJwkLcKdVFr6OCS3aDkyazH/FuZqw0r937BrKrCYwdChbhENczsfNMpZ6FGCKvdT6xYEglkBZM9HlKfRJUTGY8bsqj+SSNZ34qqJ2iV/D3P+cDQPij
T9GDb2rCj6yFnF7wRAIdzKShRtBaQcbVoUtHJkAf+CMtGpimD2bl0uzvuRO/wnJUfLkl/H5KO/FEUfjDQfWYO2V74eMEZzW8zlYNbK0dKxeGxi+NitiXUiN89YCOrY7
RD4Z4EJzp2ZZ5pHV3llXmRh5WP8Tut9Y9b4tmlsP56yB1USGj8/Xoao/qhTB6nonxv9d/FdDqno+KYwUyfeC7ZcQ==

NÚMERO DE SERIE DE CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000506688976

FOLIO FISCAL: DE0360D5-AC9B-324E-A74C-20BF53059F99

NÚMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 26/10/2022 11:18:37 a. m.

F E C H A

DATOS FISCALES DEL CLIENTE

SUCURSAL

Importe con letra

Sello Digital del CFDI

Sello del SAT

Pago en una sola exhibición

Este documento es una representación impresa de un CFDI 1/1

Consumo al 0.160000%: 265.52

SubTotal: 265.52

Descuento: 0.00

Importe Neto: 265.52

Iva 0.160000%: 42.48

Total: 308.00
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



SUBTOTAL: 237.93
IMPUESTOS
TRASLADADOS

38.07

I.S.H. 0.00
TOTAL: 276.00

HOTEL CALVETE, S.A. DE C.V.
HCA861023HK9

Régimen: 601 ‐ General de Ley Personas Morales
RAMON CORONA SUR No. 320 COL. Torreón

Coahuila México CP 27000

C   6202

PEDIDO:

FECHA:
25/10/2022
11:26:27

TIPO COMPROBANTE: Ingreso

Lugar de Expedición 27000
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Uso de CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: Av. Insurgentes Sur No. 452 COL: Roma Sur
C.P.: 06760 Ciudad: Cuauhtémoc Estado: Ciudad de México País: MEXICO

Cant Unidad SAT Concepto / Descripción Impuestos Valor Unitario Importe
1.00 E48 ‐ 

Unidad de
servicio

CONSUMO RESTAURANT DEL DIA 24 DE OCTUBRE DEL 2022
90101501 ‐  Restaurantes

002 ‐ IVA ‐
38.07

 237.93 237.93

Importe con letra
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.

Observaciones:

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*Efectos fiscales al pago

PUE ‐  Pago en una sola exhibición

No de serie del Certificado del Emisor: 00001000000507700133
Folio fiscal: B3B25693‐E7F8‐4E00‐8CD5‐C0E81C60D44C

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000505142236

Fecha y hora de certificación: Octubre 25 2022 ‐ 11:26:33

Emitido desde: CONTPAQi® Factura electrónica® ¿Tienes dudas o necesitas soporte? Visítanos en:  https://mvsinergia.com/

Sello digital del CFDI
FpR7LZqNO5YoCCBz/F+1erDByNhttvy1c2ztWX/4P+Ky+VzbJka7bO3+NpT5rZ/oFu8CxP4Uo9RUmEW0ClDXmgTO8+blqqxIafst

acvO32NZ3lNR7ht9l5I93YOCydzOCHK0sz+9u7bsU1ke5WSuwFwiQf9VHZ6ugPehCLyS7kf9q4Tk7mSwZnwEj6FWO0aKTT7Q6yBW
MGhrqMsMKlsTkAA9iiz/iodLyrH223kME3tcISWiELtl74sFhzLuAl1X9HgroRViNKeuFWzGSlOekrdZ4og7ocmb07L7Sr2airB7

ITaPMOoLejvPujGjgueH5QHjxFasYFCdjDjuuX5oEw==

Sello del SAT
S2LgRF1n7+rhOOkxmHU+ONnkmVOCOdCtwLdMMyD5wy1AgzCB3VbSknDiXcaWraK6xgKP2eMV7Cmrgct/7ymc++WnlYpWFvCIoy8l

tBwM7viuLaz+AJtVfWera/t8id8FPwGo2em/x3BfS4A5xq4KMaDYWefDCzN+6RGxNTO303SR62vEZ6RCYLfWzlDqLHNv4stI4bXU
t9/s1TD4erSIkmf98iqGPCBUjbH7XrAqUIG5q3ezUP55Ffkshny5/cYHASAbxo2U8Sjomd1aOJFxj5DrL1qD1CzwMNJXDxtApqk1

l/YnlQimhq0HtRC2xZVHVFxuSoZT7lXPXaQ8cP8Fnw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|B3B25693‐E7F8‐4E00‐8CD5‐C0E81C60D44C|2022‐10‐25T11:26:33|MAS0810247C0|FpR7LZqNO5YoCCBz/F+1erDB
yNhttvy1c2ztWX/4P+Ky+VzbJka7bO3+NpT5rZ/oFu8CxP4Uo9RUmEW0ClDXmgTO8+blqqxIafstacvO32NZ3lNR7ht9l5I93YOC

ydzOCHK0sz+9u7bsU1ke5WSuwFwiQf9VHZ6ugPehCLyS7kf9q4Tk7mSwZnwEj6FWO0aKTT7Q6yBWMGhrqMsMKlsTkAA9iiz/iodL
yrH223kME3tcISWiELtl74sFhzLuAl1X9HgroRViNKeuFWzGSlOekrdZ4og7ocmb07L7Sr2airB7ITaPMOoLejvPujGjgueH5QHj

xFasYFCdjDjuuX5oEw==|00001000000505142236||
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y 
que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, 
OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



SUBTOTAL: 582.35
IMPUESTOS
TRASLADADOS

93.18

I.S.H. 17.47
TOTAL: 693.00

HOTEL CALVETE, S.A. DE C.V.
HCA861023HK9

Régimen: 601 ‐ General de Ley Personas Morales
RAMON CORONA SUR No. 320 COL. Torreón

Coahuila México CP 27000

C   6201

PEDIDO:

FECHA:
25/10/2022
11:24:33

TIPO COMPROBANTE: Ingreso

Lugar de Expedición 27000
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Forma de pago 01 ‐  Efectivo Uso de CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: Av. Insurgentes Sur No. 452 COL: Roma Sur
C.P.: 06760 Ciudad: Cuauhtémoc Estado: Ciudad de México País: MEXICO

Cant Unidad SAT Concepto / Descripción Impuestos Valor Unitario Importe
1.00 E48 ‐ 

Unidad de
servicio

HOSPEDAJE HABITACION 109 DEL DIA 24 DE OCTUBRE DEL 2022
90111501 ‐  Hoteles

002 ‐ IVA ‐
93.18

 582.35 582.35

Importe con letra
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.

Observaciones:

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*Efectos fiscales al pago

PUE ‐  Pago en una sola exhibición

No de serie del Certificado del Emisor: 00001000000507700133
Folio fiscal: 1D12B161‐2B79‐4594‐AC41‐1C48C63B8637

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000505142236

Fecha y hora de certificación: Octubre 25 2022 ‐ 11:24:39

Emitido desde: CONTPAQi® Factura electrónica® ¿Tienes dudas o necesitas soporte? Visítanos en:  https://mvsinergia.com/

Sello digital del CFDI
S9UEi5a4fUsaHO7nyCt/PbcFf2L0ijvmBGbhgOunsiAVwTN/LDPowX66GmkG8UkjdUjRRYBT66nol8sbabDmwnT6/Jzg+QdiRXwT
nahDs2teBTAHP9t4BpDDwvrXADI4sv9zZtwBmS02TTTdxt+QVXNlJ0y3hZP/biVYAmACF97EcOApIBDRrYXueb35S6qOm9/zK3Wq

RK/ruYkBQXzOwJ4o8QrEnbsuX3N+zKI4AfCfAj4FeEje0dEUPzfEMzGZW4tLjNYAw/q/aT61asYlpGXj4fC5Z9NLKf8847o2IF7R
XhI/mfPqz6Y+Gzg3zBsPkjkr/qNRPgUXDYW6MYWJJg==

Sello del SAT
k7lfI7TAVB7KM1Tc06na3Fa0/o5cjYZ5IZbEnvZzlHHrV4REhZuTxlJuvotDRYHPWwu51ZMp1Y70P5lTyKzQbrnrQWxrSyFjXRV1

UM8w8TSv9iksq2+yJ30LbcA8pGZHGvv3WbFwLfj6bWp9wmo/fUNcgjrTLoLENNGHsbx3eMfVer+WUEeEe9iO4X/cJ8ZNiIBVM2mt
HnCgRG6kSJNSb43Z/RshqJrM42ANhPbhUmWz7S4P3m5SUCL3itiKhd6Mezc7iSB77DaD4tf6HAMeCbQqmjUZRzr0GF/HudYy7RU1

ZWNJz2A400kjY8iEe5/4ehmZU9+RYH06B220wDUgkw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|1D12B161‐2B79‐4594‐AC41‐1C48C63B8637|2022‐10‐25T11:24:39|MAS0810247C0|S9UEi5a4fUsaHO7nyCt/PbcF

f2L0ijvmBGbhgOunsiAVwTN/LDPowX66GmkG8UkjdUjRRYBT66nol8sbabDmwnT6/Jzg+QdiRXwTnahDs2teBTAHP9t4BpDDwvrX
ADI4sv9zZtwBmS02TTTdxt+QVXNlJ0y3hZP/biVYAmACF97EcOApIBDRrYXueb35S6qOm9/zK3WqRK/ruYkBQXzOwJ4o8QrEnbsu

X3N+zKI4AfCfAj4FeEje0dEUPzfEMzGZW4tLjNYAw/q/aT61asYlpGXj4fC5Z9NLKf8847o2IF7RXhI/mfPqz6Y+Gzg3zBsPkjkr
/qNRPgUXDYW6MYWJJg==|00001000000505142236||
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un 
lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo 
que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), 
y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, 
OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



RFC: SARI860528BG1

Ileana Elizabeth Samaniego Rodriguez

Fecha Folio
I5265

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
PZA 1 257.75CONSUMO 257.75

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
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Sello digital del CFDI:
D+YbSReSaalc1KQyKWT7CQaFiMXADpkTrWBtxrdhxEfAOUFkABSArObvxpuRGcdV6XJt3GOmgDmNzB+MGMLQuJKgwR3asu7GnteJTUfO63NMteasIW05Malqahr8wXAyLNaX4l8V3ytZJiuOb5OUnCrXSnSsYiWIgwE0gg+WXtLlROtO+5njjoRXAAk5BKkTg1Ksd1
Kywj+3rMu0ce61P1qAdA46So1lT/GLgpR4tpSthiWdAH5k1cxQtt+cMUP6ogY67n7T94VYthqK2w3Y5KAJ620yGWcSZFONpEOxMaIeI4hvNIsfaFYW7yq120o+yD+5yQp1mHVz6zpNnylxEg==

Sello digital del SAT:
YWDX6VXHWCxgLiUFMOMjquf/zE+n9ULGOho82dGtNpMlPPC1eOXCdmR+rI/qm+FsSYLIGqLSTIkM8dVRrEkD6c0GNi6NH+MypfetpvA2Nx/XYLXPsgWNEY76Lay7G8UHaLNFMzFyKo42AKiaOSdPNqxDyIBsopS1iEbnVCw7ra5Q8Kv58PEXuPhaSLR7mgQchwuR
ei3X/WSpeS363h5kPCvdkjvk9rr7dXP/bX4sl8kyxPeskNDcsfiCBR+wRpGDPndzgUKAWNEM7oc5n8fLixBNQ58cGcSV9nED7N2h6wc0vLd9TjRP766jA7B83y48GdSFjrf0vWwA7B3dWCwX5A==

Factura
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MEXICO, MEXICO D.F CP: 06760
RFC: IFN060425C53

Vendedor Vía de embarque

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Orden de compra
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CONTADO

25/oct./2022 11:36:21
Torreón, Coahuila CP: 27000
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Col. Centro
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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